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Requisitos de las Personas Físicas 
 

1. Darse de alta en la Secretaria de Hacienda 
(SAT) 

2. Tener su firma electrónica 
3. Tener RFC 
4. CURP (persona física)  
5. Cuenta para depositar reembolsos, etc. 



Quienes son Sujetos 

Las Personas Físicas con actividad Las Personas Físicas con actividad 
económica que perciban ingresos poreconómica que perciban ingresos por::  
 

•Percibir salarios 
•Enajenar bienes 
•Adquirir bienes 
•Otros ingresos 
•Intereses 



Quienes deben presentar Declaración Anual 

Además deben presentar su declaración anual las 
personas con actividad económica que perciban 
ingresos por: 
• Prestar servicios profesionales (honorarios) 
• Rentar bienes inmuebles 
• Realizar actividades empresariales (comerciales, 

industriales, agrícolas, ganaderas, silvícolas, de 
pesca, y de autotransporte), excepto los que 
tributan en el RIF 



Ingresos por Intereses 

Por intereses en los siguientes casos: 
• Si obtuviste ingresos por intereses reales superiores a 100,000 pesos 

en el año. 
• Si percibiste intereses y salarios, y la suma de ambos excede de 

400,000 pesos, siempre que el monto de los intereses nominales sea 
superior a 20,000 pesos. 

• Si percibiste intereses y salarios y la suma  
     de ambos es hasta 400,000 pesos, pero  
     el monto de los intereses reales es mayor  
     a 100,000 pesos. 



1)   Si eres asalariado, no importa cuanto 
ganes, no estas obligado. 
2)   La firma electrónica ya no es 
imprescindible. 
3)  Se acortan las fechas de reembolsos. 
4)  Declarar por teléfono, ya es posible. 
 

Nuevos Lineamientos del SAT 



Declaración Anual: Deducciones autorizadas en Personas Físicas con 
Actividad Empresarial 

1) Si quieres deducir bienes o servicios, 
paga con tu tarjeta 

 
Según los lineamientos del SAT, para hacer 
ŘŜŘǳŎƛōƭŜǎ Ǝŀǎǘƻǎ άŎƻƳǳƴŜǎέ ƻ ŎƻǊǊƛŜƴǘŜǎ ŎƻƳƻ 
combustibles y/o transportación, se requieren 
tres cosas: 



a) Demostrar que el gasto es estrictamente 
indispensable para realizar tu actividad 
profesional 
 

b) Que el pago se efectué mediante cheque 
nominativo, tarjeta de crédito, de debito 
o de servicios, monedero electrónico. 

c) Que se expida factura o comprobante 
electrónico por el pago realizado. 

       Para el SAT, si pagas en efectivo no es  
deducible. 



Deducibles de impuestos en la Declaración Anual 

Primas de seguros 
  
•De gastos médicos mayores 
•Siempre que el beneficiario sea el 

contribuyente, cónyuge o concubino/a, 
ascendientes o descendientes en línea 
recta 

 
 



Gastos funerarios 
•Solamente la cantidad que no exceda UMA  

elevado al año, efectuados por el 
contribuyente para: cónyuge o 
concubino/a, así como para padres, 
abuelos, hijos y nietos. 

•Los gastos para cubrir funerales a futuro 
serán deducibles en el año de calendario 
que se utilicen los servicios funerales. 

 
 

Deducibles de impuestos en la Declaración Anual 



Deducibles de impuestos 

• Gastos Médicos familiares y/o especialistas 
• Dentista, tratamientos y consultas 
• Gastos hospitalarios 
• Medicinas incluidas en facturas de hospitales (no 

comprobantes de farmacias) 
• Análisis clínicos, estudios de laboratorio 
• Compra o alquiler de aparatos de rehabilitación 
• Honorarios a enfermeras 
• Compra de prótesis  
• Nutriólogo (2017) 
 
  



Deducibles de impuestos 

Otros gastos médicos  
• Compra de lentes ópticos graduados para corregir 

defectos visuales, hasta por un monto de $2,500.00 
siempre que se describan las características de dichos 
lentes en el comprobante o se cuente con el 
diagnostico de oftalmólogo u optometrista 

• Todas las deducciones personales deben pagarse con 
transferencia electrónica, tarjeta de crédito, debito o 
cheques nominativos del contribuyente para la 
deducibilidad. 

 
  



Deducibles de impuestos 

Colegiaturas 
• Pagos por servicios educativos (colegiaturas) con 

los siguientes topes: 
• Preescolar= $14,200 
• Primaria= $12,900 
• Secundaria= $19,900 
• Profesional Técnico= $17,100 
• Bachillerato o su equivalente= $24,500 
• Pagada con Transferencia Electrónica, Tarjeta de 

debito, Tarjeta de Crédito o Cheque. 
 
  



Deducibles de impuestos 

Créditos hipotecarios 
• Intereses reales por créditos hipotecarios 

destinados a casa habitación, contratados 
con el sistema financiero, Infonavit o 
Fovissste, entre otras, y siempre que el 
crédito otorgado no exceda de 750,000 
unidades de inversión. 

 
  



Deducibles de impuestos 

Donaciones 
• Donativos no onerosos  ni remunerativos 

cuando se den a instituciones autorizadas 
para recibir donativos. Por ejemplo, a la Cruz 
Roja. 

• El monto de los donativos no debe exceder 
de 7% de los ingresos. 

 
  



Datos informativos 

Si vendes una casa, terreno, etc. No 

olvides declararlo. 
 

Premios, préstamos, donativos, 
herencias o legados: también los 

debes declarar.  
 
son solo datos informativos, de lo contrario no podrás 
justificar la entrada de dinero a tus cuentas bancarias. 
 



Multas y sanciones. 
 Se imponen las siguientes multas por incumplimientos relacionados con la 

 presentación de la Declaración Anual:  
  
 
 
 
 
 
  
  

1) De 1,240 a 15,430 pesos por cada una 

de las obligaciones no declaradas de 
manera espontánea dentro del plazo 
correspondiente.  

 

2) De 1,240 a 30,850 pesos por cada 

obligación a que estés obligado, al presentar 
una declaración, solicitud, aviso o constancia, 
fuera del plazo señalado en el requerimiento o 
por incumplimiento de dicho requerimiento.  

 

3) De 12,640 a 25,300 pesos por no 

presentar las declaraciones por internet 
estando obligado a ello, presentarlas fuera 
del plazo o no cumplir con los 
requerimientos de las autoridades fiscales 
para presentarlas o cumplirlos fuera de los 
plazos señalados.  
 

 





Gracias!!!! 
 

 

Arigato!!!! 


